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    número cero nueve — dos mil 

ueve- HASTA AQUÍ La 

laza - Registro profesional   

    
Once- trescientos moventa y m 

  MINUTA - Los otorgantes se afízman en el contenido de la 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
¡SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2016 

En la cudad de Guayaqui. a los 19 días del mes de Febrero del dos mi 
dieciséis, siendo las 15:00, en el domicilo prinoipal de la compañía GFC 
EREWING COMPANY CIA. LTDA, ubicada en Alborada Sexta Élapa, Avenida 
Octava, solar 10, Mz 6708, se reímen la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de GFC BREWING COMPANY CÍA, LTDA. con la 

concurrenca de los socios que a continuación se nombran y que representan el 
100% del capital social de la compañía: el señor CARLOS XAVIER MACIAS. 
RUGEL, propetano de ciento treinta y cuaro participaciones , GARY 
RODRIGO AGUILAR PEREZ propietano de ciento treinta y cuatro 
participaciones y HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR propietario de 

  

ciento treinta y custro partisaciones, iguales, acumulativas e mdvisibles de Un 777 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

Drige la reunión, en calidad de Presidente, el Señor HERNAN FABRICIO 
ESPINOSA AGUILAR y actúa como Secretario el señor CARLOS XAVIER 
MACIAS RUGEL, Gerente General de la empresa. 

Se solicita al señor Secretario, nforme respecto al quórum de la presento 
reunión 

El Secretario infoma que en esta Junta, se encuentra presente y representado 
el 100% del capital pagado de la Compañía, por lo que los presentes, por 
unanimidad, deciden instalarse en sesión de Junta General Universal, con el 
objeto de conocer y resolver, como único punto del orden del día, sobre la 
autorización al Socio HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, para 
transferir TREINTA Y CINCO participaciones de UN dólar cada una a favor del 
señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL y TREINTA Y CINCO 
participaciones de UN dólar cada una a favor del señor GARY RODRIGO 
AGUILAR PEREZ que mantiene en el capital social de GFC_BREWING 
COMPANY CIA. LTDA. 

En consecuencia se dispone que el Secretario siabors la fista de asistentes 
para que sea incorporada al expediente y declara instalada la sesión a las 
1520 horas cuyo desarrollo es el siguiente. 

Toma la palabra el señor Socio HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUII 
quien expresa que es su desoo, transferir las SETENTA participacion: 
imentene en el capial social de GFC BREWING COMPANY CIA. LTD, 
siguiente manera TREINTA Y CINCO participaciones de UN dólar «85 

   
    
     



 



favor del señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL y TREINTA Y CINCO 
participaciones de UN dólar cada una a tavor del señor GARY RODRIGO 
AGUILAR PEREZ, para lo cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
113 de la Ley de Compañías, se requiere del consentimiento unánime del 
capital social de la compañía, por lo que solicita que la Junta General se 
pronuncie al respecto. 

  

   

Lós presentes, luego de deliberar sobre lo expresado por ol señor HERNAN 
FABRICIO ESPINOSA AGUILAR resuelven, por unanimidad, autorizar al señor 
HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR para que transfiera a favor del 
señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL. TREINTA Y CINCO participaciones     

  

¡TA participaciones. que' 
mantene en el capital social de GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA, 
Meciante esta cesión de participaciones, el señor CARLOS XAVIER MACIAS 
RUGEL pasaría a ser propietario de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
partiapaciones iguales, acumulativas e indiisibles de UN dólar de los Estados 
Unidos de América cada una en el captal social de la compañía GFC 
BREWING COMPANY CIA. LTDA, y el Señor GARY RODRIGO AGUILAR 
PEREZ, pasaria a ser propiotano de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
parfícipacionas iguales, acumulatas e indvisibles de UN dólar de Tos Estados 
Unidos de América cada una en el capital social de la compañia GFC 
BREWING COMPANY CIA. LTDA 

     
  

  

  

Por no exstir más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la 
Junta concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta 
Reinstalada la sesión se da lectura integra del acta la misma que es aprobada 
por todos los asistentes sin ninguna modificación y dispone además 8us-88 
agregue al expediente los documentos que han sido conocidos con lo cual se 
da por concluida la presente Junta General, fimando para el efecto todos los 
asistentes. La Junta concluye a las 18:00 horas del mismo día 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GFC SREWING COMPANY CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2016 

En la ciudad de Guayaquil a los 18 días del mes de Febrero del dos ml 
diecwéss, siendo las 1500, en el domo principal de la compañía GFC 
BREWINS COMPANY CIA. LTDA, ubicada en Alborada Sexta Etapa, Avenida 
Octava, solar 10, Mz 6708, se reunen la Junta General Estraoráinaria y 
Universal de Socios de GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA. con la 
concurrencia de los socios que a continuación se nombran y que representan el 
100% del capital social de la compañía. al soñor CARLOS XAVIER MACIAS 

RUGEL, propietario de ciento treima y cuatro paicipacioes , GARY 
RODRIGO AGUILAR PEREZ popietaio de ciento tea y cuatro 

participaciones y HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR propietario de 
iento treinta y custro participaciones, iguales, acumulativas e indivisbles de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

  

Dirige la reunión, en calidad de Presente, el Señor HERNAN FABRICIO 
ESPINOSA AGUILAR y actúa como Secretario el señor CARLOS XAVIER 
MACIAS RUGEL, Gerente General de la empresa. 

Se solicita al señor Secatario, informe respecto al quórum de la presente 
reunión 

El Secretario infoma que en esta Junta, se encuentra presente y representado 
el 100% del capital pagado de la Compañía, por lo que los presontes, por 
unanimidad, deciden instalarse on sesión de Junta General Universal, con el 
objeto de conocer y resolver, como úrico punto del orden del día, sobre la 
autorización al Soo HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, para 
transferir TREINTA Y CINCO participaciones de UN dólar cada una a favor del 
señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL y TREINTA Y CINCO 

panicipaciones de UN dólar cada una a favor del señor GARY RODRIGO 
AGUILAR PEREZ que mantiene en el capital social de GFC BREWING 
COMPANY CIA. LTDA. 

En consecuencia se dispone que el Secratario elabore la lista de asistentes 
para que sea incorporada al expediente y declara instalada la sesión a las 
16:20 horas cuyo desarrollo es el siguiente. 

Toma la palabra el señor Socio HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, 
quien expresa que es su deseo, transerir las SETENTA participaciones que 
mantiene en el csptal social de GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA,, de la 

 





  

  

:anera TREINTA Y CINCO partcpaciones de UN dólar cada una a 
favor del señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL y TREINTA Y CINCO 
partcipaciones de UN dólar cada una a favor del señor GARY RODRIGO 
AGUILAR PEREZ, para lo cual de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
113 de la Ley de Compañías, se requere del consentimiento unánime del 
capital social de la compañía, por lo que solita que la Junta General se 
pronuncie al respocto 

  

   

  

Los presentes, luego de delberar sobre lo expresado por el señor HERNAN 
FABRICIO ESPINOSA AGUILAR resueiven, por unanimidad, autorizar al señor 
HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR para que transfiera a favor del 

CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL. TREINTA Y CINCO partepaciones 
y transfiera a favor del señor GARY RODRIGO AGUILAR PEREZ, TREINTA Y 
CINCO participaciones, haciendo un total de SETENTA participaciones que 

ne en al capital social de GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA. 
sta cesión de partcipaciones, el señor CARLOS XAVIER MACIAS 

EL pasaría a ser propietario de CIENTO SESENTA Y N 
participaciones iguales, acumuiativas e indvisibles de UN dolar de los Estados 
Unidos de América cada una en el capital social de la compañía GFC 
BREWING COMPANY CÍA. LTDA, y el Señor GARY RODRIGO AGUILAR 
PEREZ, pasaría a ser propietario de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
partcipáciones Iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados 
Unidos de América cada una en el capital social de la compañía GFC 
BREWING COMPANY CIA, LTDA 

  

  

    
  

   
    
    

  

  

      

  

Por no existir más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la 
Junta concede un receso de diez mmutos para la elaboración del acta 
Reinstalaca la sesión se da lectura integra del acta la misma que es aprobada 
por todos los asistentes sin ninguna y dispone además que se 
agregue al expediente los documentos que han sido conocidos con lo cual se 
da por concluida la presente Junta General, frmando para el efecto todos los 
asistentes. La Junta cc 6:00 horas del mismo día. f) GARY 

ESIDENTE - SOCIO % CARLOS 
XAVIER MACIAS RUGEL, GERENTE GENERAL - SECRETARIO AD-HOC: 1) 
HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, PRESIDENTE. 

  

      

  

  

  

      

CERTIFICO: Que el acta que antecade es fal copia de su original que reposa 
en el archvo de la Compañía, al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil 
Guayaquil, 19 de febrero de 2018, — 

  

    

CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL 
SECRETARIO. 

 





   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2016 

1. CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL, propietario 
¡guales, acumulatvas e indvisibles de UN dólar de 
América cada una; y. 

  

2.- GARY RODRIGO AGUILAR PEREZ, propi 
acumulatas e indivisibles de UN 
caca una. 

  

      

   3. HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, propietano 
participaciones iguales, acumulativa: UN dólar de los 
Unidos de América cada una. 

    

Guayaquil 19 

  

Febrero de 2018 

  

CARLOS XAVIER MACIAS RÚGEL 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 
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_2b ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO de 
la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GFC BREWING 

COMPANY CIA. LTDA., QUE EFECTÚA EL SEÑOR HERNAN 

FABRICIO ESPINOSA AGUILAR Y SU CÓNYUGE 
CONYUGE SEÑORA PAOLA FERNANDA MONTESDEOCA 

ESTERILLA, A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS XAVIER 
MACIAS RUGEL Y GARY RODRIGO AGUILAR PEREZ, que 

  

sello y 

  

no en la ciudad de Guayaquil, a los 29 días del mes de Febrero 
   del 2016- 

  

y 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.492 
FECHA DE REPERTORIO: 02mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:55 

En cumplimiento con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha mueve de Marzo del dos mil dices queda in escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
Social de la compañía GEC BREWING COMPANY CIA. LTDA. 
autorizada por el AB. ANDREA UGALDE YANEZ, NOTARIA 
CUADRAGESIMA TERCERA DE ESTE CANTÓN, el día 23 de 
febrero del 2016, mediante la cual HERNAN FABRICIO ESPINOSA 
AGUILAR con autorización de su cómuge Paola Fernanda 
Montesdeoca Esterilla cede (35) participaciones a favor de CARLOS 
XAVIER MACIAS RUGEL; y, (35) participaciones a favor de GARY 
RODRIGO AGUILAR PEREZ, todas las paticipaciones tienen un valor 
"nominal de un dólar de los Estados Umdos de América cada una, de fojas 
430 a 449, Regisio de Cesión de Participaciones número 28. 2. Se tomó 
mota de la presente Cesión de Parepaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectivas) 
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que los 

pactado por las mismas, ellos pasan a ser los 
propietario único y exclusivo de las mencionadas 
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Queda facultado el abogado Abraham Bedrán Plaza, para 
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púbhica- Agregue usted, Señora Notama, las demás 
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    número cero nueve — dos mil 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
¡SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2016 

En la cudad de Guayaqui. a los 19 días del mes de Febrero del dos mi 
dieciséis, siendo las 15:00, en el domicilo prinoipal de la compañía GFC 
EREWING COMPANY CIA. LTDA, ubicada en Alborada Sexta Élapa, Avenida 
Octava, solar 10, Mz 6708, se reímen la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de GFC BREWING COMPANY CÍA, LTDA. con la 

concurrenca de los socios que a continuación se nombran y que representan el 
100% del capital social de la compañía: el señor CARLOS XAVIER MACIAS. 
RUGEL, propetano de ciento treinta y cuaro participaciones , GARY 
RODRIGO AGUILAR PEREZ propietano de ciento treinta y cuatro 
participaciones y HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR propietario de 

  

ciento treinta y custro partisaciones, iguales, acumulativas e mdvisibles de Un 777 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

Drige la reunión, en calidad de Presidente, el Señor HERNAN FABRICIO 
ESPINOSA AGUILAR y actúa como Secretario el señor CARLOS XAVIER 
MACIAS RUGEL, Gerente General de la empresa. 

Se solicita al señor Secretario, nforme respecto al quórum de la presento 
reunión 

El Secretario infoma que en esta Junta, se encuentra presente y representado 
el 100% del capital pagado de la Compañía, por lo que los presentes, por 
unanimidad, deciden instalarse en sesión de Junta General Universal, con el 
objeto de conocer y resolver, como único punto del orden del día, sobre la 
autorización al Socio HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, para 
transferir TREINTA Y CINCO participaciones de UN dólar cada una a favor del 
señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL y TREINTA Y CINCO 
participaciones de UN dólar cada una a favor del señor GARY RODRIGO 
AGUILAR PEREZ que mantiene en el capital social de GFC_BREWING 
COMPANY CIA. LTDA. 

En consecuencia se dispone que el Secretario siabors la fista de asistentes 
para que sea incorporada al expediente y declara instalada la sesión a las 
1520 horas cuyo desarrollo es el siguiente. 

Toma la palabra el señor Socio HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUII 
quien expresa que es su desoo, transferir las SETENTA participacion: 
imentene en el capial social de GFC BREWING COMPANY CIA. LTD, 
siguiente manera TREINTA Y CINCO participaciones de UN dólar «85 

   
    
     



 



favor del señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL y TREINTA Y CINCO 
participaciones de UN dólar cada una a tavor del señor GARY RODRIGO 
AGUILAR PEREZ, para lo cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
113 de la Ley de Compañías, se requiere del consentimiento unánime del 
capital social de la compañía, por lo que solicita que la Junta General se 
pronuncie al respecto. 

  

   

Lós presentes, luego de deliberar sobre lo expresado por ol señor HERNAN 
FABRICIO ESPINOSA AGUILAR resuelven, por unanimidad, autorizar al señor 
HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR para que transfiera a favor del 
señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL. TREINTA Y CINCO participaciones     

  

¡TA participaciones. que' 
mantene en el capital social de GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA, 
Meciante esta cesión de participaciones, el señor CARLOS XAVIER MACIAS 
RUGEL pasaría a ser propietario de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
partiapaciones iguales, acumulativas e indiisibles de UN dólar de los Estados 
Unidos de América cada una en el captal social de la compañía GFC 
BREWING COMPANY CIA. LTDA, y el Señor GARY RODRIGO AGUILAR 
PEREZ, pasaria a ser propiotano de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
parfícipacionas iguales, acumulatas e indvisibles de UN dólar de Tos Estados 
Unidos de América cada una en el capital social de la compañia GFC 
BREWING COMPANY CIA. LTDA 

     
  

  

  

Por no exstir más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la 
Junta concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta 
Reinstalada la sesión se da lectura integra del acta la misma que es aprobada 
por todos los asistentes sin ninguna modificación y dispone además 8us-88 
agregue al expediente los documentos que han sido conocidos con lo cual se 
da por concluida la presente Junta General, fimando para el efecto todos los 
asistentes. La Junta concluye a las 18:00 horas del mismo día 

A 

CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL HERNAN FABRICIO ESPINOSA 
AGUILAR 

GERENTE GENERAL /SECRETARIO — PRESIDENTE/SOCIOS 
socios 

  

  

     

MTS 
yo)        e 

'GARY RODRÍGO AGUILAR PEREZ 
VICEPRESIDENTE / SOCIOS 

ed 

 



 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GFC SREWING COMPANY CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2016 

En la ciudad de Guayaquil a los 18 días del mes de Febrero del dos ml 
diecwéss, siendo las 1500, en el domo principal de la compañía GFC 
BREWINS COMPANY CIA. LTDA, ubicada en Alborada Sexta Etapa, Avenida 
Octava, solar 10, Mz 6708, se reunen la Junta General Estraoráinaria y 
Universal de Socios de GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA. con la 
concurrencia de los socios que a continuación se nombran y que representan el 
100% del capital social de la compañía. al soñor CARLOS XAVIER MACIAS 

RUGEL, propietario de ciento treima y cuatro paicipacioes , GARY 
RODRIGO AGUILAR PEREZ popietaio de ciento tea y cuatro 

participaciones y HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR propietario de 
iento treinta y custro participaciones, iguales, acumulativas e indivisbles de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

  

Dirige la reunión, en calidad de Presente, el Señor HERNAN FABRICIO 
ESPINOSA AGUILAR y actúa como Secretario el señor CARLOS XAVIER 
MACIAS RUGEL, Gerente General de la empresa. 

Se solicita al señor Secatario, informe respecto al quórum de la presente 
reunión 

El Secretario infoma que en esta Junta, se encuentra presente y representado 
el 100% del capital pagado de la Compañía, por lo que los presontes, por 
unanimidad, deciden instalarse on sesión de Junta General Universal, con el 
objeto de conocer y resolver, como úrico punto del orden del día, sobre la 
autorización al Soo HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, para 
transferir TREINTA Y CINCO participaciones de UN dólar cada una a favor del 
señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL y TREINTA Y CINCO 

panicipaciones de UN dólar cada una a favor del señor GARY RODRIGO 
AGUILAR PEREZ que mantiene en el capital social de GFC BREWING 
COMPANY CIA. LTDA. 

En consecuencia se dispone que el Secratario elabore la lista de asistentes 
para que sea incorporada al expediente y declara instalada la sesión a las 
16:20 horas cuyo desarrollo es el siguiente. 

Toma la palabra el señor Socio HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, 
quien expresa que es su deseo, transerir las SETENTA participaciones que 
mantiene en el csptal social de GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA,, de la 

 





  

  

:anera TREINTA Y CINCO partcpaciones de UN dólar cada una a 
favor del señor CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL y TREINTA Y CINCO 
partcipaciones de UN dólar cada una a favor del señor GARY RODRIGO 
AGUILAR PEREZ, para lo cual de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
113 de la Ley de Compañías, se requere del consentimiento unánime del 
capital social de la compañía, por lo que solita que la Junta General se 
pronuncie al respocto 

  

   

  

Los presentes, luego de delberar sobre lo expresado por el señor HERNAN 
FABRICIO ESPINOSA AGUILAR resueiven, por unanimidad, autorizar al señor 
HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR para que transfiera a favor del 

CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL. TREINTA Y CINCO partepaciones 
y transfiera a favor del señor GARY RODRIGO AGUILAR PEREZ, TREINTA Y 
CINCO participaciones, haciendo un total de SETENTA participaciones que 

ne en al capital social de GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA. 
sta cesión de partcipaciones, el señor CARLOS XAVIER MACIAS 

EL pasaría a ser propietario de CIENTO SESENTA Y N 
participaciones iguales, acumuiativas e indvisibles de UN dolar de los Estados 
Unidos de América cada una en el capital social de la compañía GFC 
BREWING COMPANY CÍA. LTDA, y el Señor GARY RODRIGO AGUILAR 
PEREZ, pasaría a ser propietario de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
partcipáciones Iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados 
Unidos de América cada una en el capital social de la compañía GFC 
BREWING COMPANY CIA, LTDA 

  

  

    
  

   
    
    

  

  

      

  

Por no existir más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la 
Junta concede un receso de diez mmutos para la elaboración del acta 
Reinstalaca la sesión se da lectura integra del acta la misma que es aprobada 
por todos los asistentes sin ninguna y dispone además que se 
agregue al expediente los documentos que han sido conocidos con lo cual se 
da por concluida la presente Junta General, frmando para el efecto todos los 
asistentes. La Junta cc 6:00 horas del mismo día. f) GARY 

ESIDENTE - SOCIO % CARLOS 
XAVIER MACIAS RUGEL, GERENTE GENERAL - SECRETARIO AD-HOC: 1) 
HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, PRESIDENTE. 

  

      

  

  

  

      

CERTIFICO: Que el acta que antecade es fal copia de su original que reposa 
en el archvo de la Compañía, al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil 
Guayaquil, 19 de febrero de 2018, — 

  

    

CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL 
SECRETARIO. 

 





   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GFC BREWING COMPANY CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DEL 2016 

1. CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL, propietario 
¡guales, acumulatvas e indvisibles de UN dólar de 
América cada una; y. 

  

2.- GARY RODRIGO AGUILAR PEREZ, propi 
acumulatas e indivisibles de UN 
caca una. 

  

      

   3. HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR, propietano 
participaciones iguales, acumulativa: UN dólar de los 
Unidos de América cada una. 

    

Guayaquil 19 

  

Febrero de 2018 

  

CARLOS XAVIER MACIAS RÚGEL 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO 
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CERTIFICACIÓN 

  

CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL, er 

    

JREWING COMPANY CIA. LTDA, en cumplimer 

   





  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 
unidad de acto, conmigo el No   o Doy fe, por ello 

E ZA. 
AA Z 

< Sr HERNAN FABRICIO ESPINOSA AGUILAR 
CU N. 1mizhsido-s 

2 CVAN 006/0169 

  

  

  

feta ca o. Po 
Sra PAOLA FERNANDA MON IESDEOCA ESTERILLA 
CC N 0802100838 

1 CVN 

     

      

25 Sr. CARLOS XAVIER MACIAS RUGEL 

7 C.C.N. 091889393-4 

22 CV N, 241-0194 

  

22 Sr GARY RODRIGO AGUILAR PEREZ 

  

     

22 CC N.09A7I8859- y) Y > 
2 CV N.004 Sp, 0) 

be De vÁNez 
RIA CUADRAGÉSIMA TERCE! 

2 DEL CANTÓN GUAYAQUIL   





     
  

_2b ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO de 
la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GFC BREWING 

COMPANY CIA. LTDA., QUE EFECTÚA EL SEÑOR HERNAN 

FABRICIO ESPINOSA AGUILAR Y SU CÓNYUGE 
CONYUGE SEÑORA PAOLA FERNANDA MONTESDEOCA 

ESTERILLA, A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS XAVIER 
MACIAS RUGEL Y GARY RODRIGO AGUILAR PEREZ, que 

  

sello y 

  

no en la ciudad de Guayaquil, a los 29 días del mes de Febrero 
   del 2016- 

  

y 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.492 
FECHA DE REPERTORIO: 02mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:55 

En cumplimiento con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha mueve de Marzo del dos mil dices queda in escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
Social de la compañía GEC BREWING COMPANY CIA. LTDA. 
autorizada por el AB. ANDREA UGALDE YANEZ, NOTARIA 
CUADRAGESIMA TERCERA DE ESTE CANTÓN, el día 23 de 
febrero del 2016, mediante la cual HERNAN FABRICIO ESPINOSA 
AGUILAR con autorización de su cómuge Paola Fernanda 
Montesdeoca Esterilla cede (35) participaciones a favor de CARLOS 
XAVIER MACIAS RUGEL; y, (35) participaciones a favor de GARY 
RODRIGO AGUILAR PEREZ, todas las paticipaciones tienen un valor 
"nominal de un dólar de los Estados Umdos de América cada una, de fojas 
430 a 449, Regisio de Cesión de Participaciones número 28. 2. Se tomó 
mota de la presente Cesión de Parepaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectivas) 

A 
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CA 

LL] DELCANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADO 
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